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TERMINACIÓN SIN SENTENCIA  

Popayán, Cauca, seis (06) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

La presente providencia se notifica en estado Nº 097, del 07 de septiembre de 2022 

 

Mediante escrito anterior, el apoderado de la parte demandante, solicita la terminación del proceso 
por el modo de la transacción, conforme lo previene el artículo 312 del Código General del 
Proceso. 
 
Vista la solicitud, encuentra el despacho que es viable y procedente al tenor de la norma 
mencionada, es auténtica, pues fue allegada por la parte ejecutante quien se encuentra facultado 
para transar, se le anexa a la misma el contrato de transacción celebrado entre las partes, y de 
ella se deduce el acuerdo sobre las pretensiones de la demanda establecido entre los actores de 
este asunto. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE POPAYÁN (CAUCA), 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO:    APROBAR en todas sus partes el contrato de transacción celebrado entre las partes 

de este asunto MARIA LORENA SOLARTE GIRALDO, apoderada de la parte 
demandante el señor JOSE JAMES SOLARTE GIRALDO y los demandantes 
ELIZABETH DAZA VELASCO Y FRANCISCA LUCIA DAZA VELASCO. 

 
SEGUNDO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, producto 

del proceso DECLARATIVO DE PERTENENCIA radicado bajo partida Nº 2021-
00267-00, promovido por JOSE JAMES SOLARTE GIRALDO, en contra de las 
señoras ELIZABETH DAZA VELASCO Y OTRA, por el modo de TRANSACCIÓN. 

 
TERCERO:  LEVANTAR las medidas cautelares decretadas con ocasión de este asunto, que 

versan en el auto No. 1901 del 28 de junio de 2022, notificado mediante estado No. 
069 de junio del presente año. 

 
  a) OFICIESE a las siguientes entidades bancarias, a fin de levantar la medida de 

EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero depositadas en cuentas 
corrientes, de ahorros, CDTS o de cualquier otro título bancario o financiero que 
posean las señoras ELIZABETH DAZA VELASCO, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 34.541.871 y FRANCISCA LUCIA DAZA VELASCO, identificada 
con la cédula de ciudanía No. 34.556.164, respectivamente, en los siguientes 
bancos de la ciudad: BANCOOOMEVA, BANCO MUNDO MUJER, BANCO 
POPULAR, BANCO COLPATRIA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA, BANCO AV VILLAS, BANCO CAJA SOCIAL BCSC, BANCO 
DAVIVIENDA S.A, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO BBVA, BANCO 
CORBANCA, BANCO GNB SUDAMERIS, BANCO WWB Y BANCOLOMBIA S.A, 



medida comunicada mediante oficio 2104 del 29 de junio de 2022. 
 
CUARTO:   De conformidad con la solicitud de terminación, HÁGASE DEVOLUCIÓN a la 
demandada la señora ELIZABETH DAZA VELASCO, identificada con la cédula de ciudadanía 
No. 34.541.871, el depósito que se relaciona a continuación: 
 
 

N° Título Fecha Valor 

1 469180000643189 11/07/2022 $ 1.600.000,00 

 
 

 
Total $ 1.600.000,00 

    

 

SÉPTIMO:    DISPONER que, cumplido con lo anterior y previa cancelación de la radicación, se 

ARCHIVE el proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 
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Victor Fabio De La Torre Vargas
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